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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Maria José Parra Lozano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Benavente 
(Zamora). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipótecaria, bajo el número 17/95. a 
instancia de la Caja de España de Inversiones, repre
sentada por el Procurador señor Sogo Rodriguez. 
contra don Ubaldo Garcla Martinez. sobre recla
mación de cantidad, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días. el bien que al final se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultAneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del aiticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación, 
celebrándose todas a las once horas: 

Primera subasta: El dia 14 de febrero de 1996. 
por el tipo de tasación. ' 

Segunda subasta: El día 14 de marzo. no se admi
tirán posturas inferiores al 75 por 100 de su valor. 

Tercera subasta: El dia 1 S de abril, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor-demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta y en la tercera una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas del Banco Bilbao ViZCaya, 
a nombre del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Benavente. Cuenta número 4812, clave 18. 
Deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. ' 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá cOJ}tener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación, al deudor 
para el caso de no poder ser notificado en la fmc8. 

Cuarta.-Que se podrán hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta CoInO bastante la titulacion. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y qUeda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Administración de Justicia 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 37.-VIVienda tipo E de la planta 
primera del edificio. a la que se accede por la caja 
de escalera y ascensor que le comunican con el 
portal 2 de la calle nueva apertura a la Estación 
de Autobuses. Tiene una superficie construidad de 
11 S metros 21 decímetros cuadrados. Linda, segun
da se accede a la misma: Frente. rellano y vivienda 
tipo F de su misma planta; derecha entrando. rella
no. caja de escaleras y ascensor; izquierda «Pirón, 
S. A», y «Constructora Bernal. S. A»; y fondo. 
fmca tipo D de su misma planta. Sita en Benavente. 

Valorada en: 5.603.280 pesetas. 
La escritura citada fue inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Benavente con fecha 2 de agosto 
de 1989, causando la inscripción segunda, al folio 
115. libro 161, tomo 1.802, fmca número .684. 
que subsiste sin cancelar. 

Dado en Benavente a 14 de septiembre de 
199s.-La Secretaria, Maria José Parra Loza
no.-s4.7s7. 

BILBAO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Bilbao. 

El anterior escrito únase a los autos de su razón. 
De confonnidad con lo solicitado. se acuerda 

sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. los bienes que en dicho escrito se 
indican, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 2 de noviembre de 1995. a las doce horas. 

Anúnciese el acto público por medio de edictos 
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz
gado y se publicarán en el «Boletin Oficial del Esta
do» y en el «Boletln Oficial» de la provincia, expre
sando en ellos el justiprecio y el lugar, día y hora 
del remate. previniéndose a los' licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima,.. número 4725. 
oficma 1290. clave 17. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que podrán hacerse posturas 
en sobre cerrado desde el anuncio hasta su cele
bración, haciendo el depósito. a que se ha hecho 
referencia anteriormente; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo; haciéndose constar que únicamente el ejecu
tante podrá realizar posturas con la c~Jidad de ceder 
el remate a terceros. 

Los autos y la certificación registraI qUe suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto eh 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de diciembre de 1995, 

a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seftala para 
la celebración de la tercera el dia 9 de enero de 
1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hébil. a la misma hora, exceptuando los silbados. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
en el plazo de tres dias, que se interpondrá por 
escrito ante e~ Juzgado. 

Lo que as1 se propone y firma. doy fe. 

Dado en Bilbao a 12 de julio de 1995.-El Magi .. 
trado-Juez.-El Secre~0.-54.553. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Estrella Muñoz Gayán, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia 7 de Castellón, 

Hace saber: Que en el procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en ese 
Juzgado con el número IOD/199s, ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencias. a la hora 
de las doce. por, primera, el dia 2 de noviembre 
de 1995; en su caso. la segunda. el día r de diciem
bre de 1995. y por tercera, el dia 2 de enero de 
1996, la fmca que al fmal se describe. propiedad 
de don Francisco Cortina Saus. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo par ala primera subasta 
el de valoración de la fmea; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberttn consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera, en que no serán 
inferiores al SO por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio. en pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Número 11. Vivienda «bungalow», del 
tipo A. perteneciente al bloque 1 del cortiunto 
inmobiliario denominado «Residencial Cumbresol»; 
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ocupa una superficie construida de 89 metros 46 
decimetros cuadrados. contando además con una . 
terraza de 28 metros 2 decimetros cuadrados y una 
zona ajardinada de 66 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 887, libro 258 de Benicasim, folio 130. 
fmea registral número 22.810. 

Tasación de la fmea a efectos de subasta: 
12.900.000 pesetas. 

Dado en Castel1óna 1 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Estrella Muñoz Gayán.-El Secre
tario.-56.542. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.163/1992. a instancia 
de Caja rnsular de Ahorros de Canarias. que litiga 
en concepto de pobre. representada por el Procu
rador don Antonio Vega González. contra don 
Ramón Perera Martin y doña Alicia González Her
nández, y en ejecución de sentenc~ dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta y término 
de veinte días. del bien embargado a los deman
dados. que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad que se indicara. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria. 
número 2, tercera plánta. de esta ciudad, en la fonoa 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 31 de octub~ a las 
diez treinta horas y al tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 27 de noviembre. a las diez 
horas. con la rebaja del 25 por 100. 

Y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores. el día 22 de diciembre, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por caUja de fuerza mayor o fuere 
día inhábil, se celebrara al siguiente día hábil, a 
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Se advierte: . 

Primero.-Que no se admitirán Posturas en pri
mera y segunda que no cubran las dos terceras parte 
de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente. los licitadores. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de los respectivos tipos de 
licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonoa 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y lo admitan. a efecto 
de que si el primer acljudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad. suplidos por 
certüicación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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rematan~ las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su c:xtin~ 
ción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Finca registral número 2.117, folios 17 y 175 
del libro 28 y folio 94 del libro 62 de Las Palmas. 
sección primera. 

Valor de la tasación: 20.720.000 pesetas. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a los demandados, en 
el supuesto de que no fuere POsible verificarse per~ 
sonalmente. 

Dado en Las Palmas a 19 de septiembre de 
1995.-El Secretario, Francisco José Rodriguez 
Morilla-56541. 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
procedimiento número 23/1995. publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 215, de fecha 
8 de septiembre de 1995, páginas 16051 y 16052. 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En los bienes objeto de subasta, número de 
orden 47. donde dice: « ... Fmca: 93.337 ... », debe 
decir: .... Finca: 93.339 ... ,.-5 Ll07 CO. 

MONTILLA 

Edicto 

Por haberse acordado. por providencia de 21 de 
septiembre de 1995, dictada por el señor Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2. de Mon
tilla (Córdoba). en el procedimiento de jurisdicción 
voluntaria número 23/1995, sobre extravío de pap
res, procedimiento regulado en los articulas 84 y 
siguientes de la Ley 19/1985. cambiarla y del che
que. que se sigue en este Juzgado a instancia del 
«Banco Granaebi Jerez, Sociedad Anónima». repre
sentado por, don Luis Miranda Criado. se publica 
la denuncia presentada por dicha entidad relativa 
al extravio de los siguientes pagal"6s: 

Primero.-Núplero 1.515.691, librado contra la 
cuenta 0010148527. del «Banco Granada Jerez. 
Sociedad An6nima" sucursal de La Rambla (C6r· 
doba). por importe de 2.726.000 pesetas. a favor 
de la entidad «Puertas Garcia, Sociedad Limitada»" 
calle Carrera iIlIia. 11, La Rambla (C6rdoba), con 
vencimiento e128 de octubre de 1995. y 

Segundo.-Número 316.351, horado contra la 
cuenta 3041087645, de Cl\Íasur, sucUBal de La 
Rambla (Córdoba), por importe de 3.300.000 pese
tas, a favor de don Rafael Alcaide Cazorla. calle 
Carrera Baja, 49. con vencimiento el21 de octubre 
de 1995. Y avalado por la entidad Cl\ja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Córdoba. Cl\jasur. 

y con el fm de que el tenedor o tenedores de 
los pagarés antes descritos puedan comparecer al 
objeto de formular oposición. en el plazo de un 
mes. contado desde la fecha de la publicación de' 
este edicto. expido el presente en Montilla (Cór
doba) a 21 de septiembre de 1995.-El Secretario 
judicial, Carlos Tejada Hidalgo.-S6.569. 

OVlEDO 

Edicto 

Don José Carlos Martlnez Alonso. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 9 de los de Oviedo. por. sustitución de sus 
titulares. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 198/95. promovido 
por «Banco Central Hispalioamericano. Sociedad 
Anónima», presentado por el Procurador señor 
Alvarez. contra doña Maria de las Nieves Blanco 
Cima. en los que en resolución de esta fecha se 
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ha acordado sacar a la venta én pública subasta 
por término de veinte dias. el irunueble que: al fmal 
se describe cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 27 de octubre, 
a las nueve cincuenta horas; sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendiendo 
la cantidad a la suma de 26.343.680 pesetas. 

En segunda subasta. el próximo dia 29 de noviem
bre. a las nueve cincuenta horas; de su mañana, 
caso de no quedar rematados ·el bien en la primera, 
bl\jo las mismas condiciones a excepción del tipo 
que será del 75 por 100 del fijado para la primera. 

En tercera subasta, el próximo día 27 de diciem
bre. a las nueve cincuenta horas, bajo las mismas 
condiciones pero sin S1.Ueción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta ni en primera ni en segunda subas
ta, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante deberá con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Cuenta General de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. Agen
cia de la calle Uria, número 14, 327700018019895. 
el 20 por 100 del tipo expresado sin cuyo requisito 
no será admitidos a licitación. 

Tercero.-Que la subasta se celebrará en la fonoa 
ordinaria si bien ademáa hasta el dia señalado para 
el remate. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarto.-Los autos y certüicaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.11. ~l 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de maru: 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crMito del deudor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinane, a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Oviedo, calle Pérez de la Sala, núme
ros 20 y 22, portal número 20, número 39, piso 
quinto., derecha, desde la calle. letra A piso B. esca~ 
lera izquierda. consta de «halb. estar-comedor. tres 
dormitorios. cocina, cuarto de baño. aseo servicio 
y dos solanas; ocupa una superficie de 68 metros 
35 decímetros cuadrados. aproximadamente. Linda: 
Frente o sur. con la calle Pérez de la Sala; derecha, 
entrando. piso quinto. derecha, desde el que tiene 
servidumbre de luces y vistas; izquierda. piso quinto 
izquierda. desde la calle Letra B. tipo D, escalera 
izquierda y Cl\ia de escalera. y fondo. patio de luces 
sobre el que tiene servidumbre de luces y vistas 
de Cl\ia de escalera y caja de ascensores. 

Tipo de la subasta: 26.343.680 pesetas. 

Dado en Oviedo a 25 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Carlos Martinez Alonso.-El 
Secretario judicial. Angel Ferreras Menén
dez.-56.S67. 

TUY 

Anuncio 

En virtud de haberse asi acordado en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
TuY. en autos de juicio ejecutivo, seguido bajo el 
número 403/1988, a instancia de la Pnx:uradora 
doña Cristina Cela Rivas, en nombre y represen
tación de «Banco Urquijo. Sociedad Anónima». con
tra don Eleuterio Lorenzo Lorenzo. se manda sacar 
a pública subasta los bienes que se dirán. por término 
de veinte días. 
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Lugar. fecha y condiciones de la subasta 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Júzgado. sito en plaza de la Inmaculada. 
sin número, en las siguientes fechas: 

Para la primera subasta. e130 de octubre de 1995. 
a las diez horas, y con el tipo de su tasación. 

Para la segunda. caso de no haber postores en 
la primera, el 27 de noviembre de 1995, a las diez 
horas, con reb~a del 25 por 100. 

Para la tercera, caso de no haber postores en 
la segunda. el 12 de enero de 1996. a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En primera subasta, el tipo será el valor 
dado a los bienes en la tasación- efectuada en autos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 3.610. clave 17. una cantidad, 
al menos. igual al 20 por 100 del tipo de la subasta. 
sin cuyo requisito no' serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero, y además podrán realizarse por escrito, 
en pliego cerrado, verificando junto al mismo la 
consignación a que se .refiere el apartado segundo. 

CUarta.-Los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifie.sto, en la Secretaria del- Juz
gado. a disposición de loS' licitadores, en donde 
podrán examinarlos. Y se entenderá que todo lici
tador está de acuerdo en aceptar como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pas. 
tores J:lue así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas par los licitadores para poder tomar parte 
en la subasta serán devueltas. excepto las que corres
pondan al mejor postor. que quedarán. en su caso. 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Bienes objeto de la subasta , 
l. Rústica. Labradio, regadio y vid. número 813 

del plano oficial de la concentración, al sitio Chan 
do Muiño. municipio de El Rosal, que linda: Norte, 
las números 812 y 814, de doña Mercedes Lorenzo 
y otros y don FranciS90 Otero. respectivamente; 
sur. camino; este. la número 814. de don Francisco 
Otero. y oeste. camino y la número 812, de doña 
Mercedes Lorenzo y otros; de una extensión de 
17 áreas 50 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tuy con el número 5.553. al libro 
45 de El Rosal, folio 145. 

Su avalúo es de 1.200.000 pesetas. 
2. 1/16 parte indivisa de la fmca rustica deno

minada «Chan do Muiño». número 812 del plano 
oficial de la concentración, al sitio Chan do Muiño. 
municipio de El Rosal, que linda: Norte, ensanche 
del no Tamuje; sur, camino y la número 813, de 
doña Mercedes Lorenzo; este, las números 813 y 
814 de doña Mercedes Lorenzo y don Francisco 
Otero, respectivamente. y oeste, la número 811. de 
la masa de tierras sobrantes. Extensión, 6 áreas 30 
centiáreas. Inscrita en el RegistIo de la Propiedad 
de Tuy ,con el número 5.552. al libro 45 de El 
Rosal, folio 144. 

Su avalúo es de 40.000 pesetas. 
3. Rústica, lábradio y regadio. número 732 del 

plano oficial de la concentración, al sitio de Martln. 
municipio de El Rosal, que linda: Norte. la número 
731, de doña Elena Posada, y otras varias fmeas; 
sur. la número 733.' de don Manuel Otero; este, 
la número 728. de doña Nieves López, y oeste, 
ribazo. ' Extensión. 11 áreas 18 centiáreas. Goza de 
una servidumbre de paso sobre la número 733. Ins. 
crita en el Registro, de la Propiedad de Tuy, libro 
45 de El Rosal. tomo 580, finca 5.474. 

Su avalúo es de 700.000 pesetas. 

Sábado 30 septiembre 1995 

4. Urbana. Vivienda quinta. en el bloque núme
ro 6. en el barrio del Calvario. en el municipio 
de El Rosal. de 88 metros 50 decimetros cuadrados 
de superficie. entre las dos plantas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tuy con el número 
de fmca 10.013. al tomo 637, libro 64 de El Rosal. 
folio 11. 

Su avalúo es de 5.300.000 pes~. 
5. Urbana. Casa de planta baja y piso alto, en 

mal estado de conservación. señalada con el número 
53 del barrio de Casela. parroquia y municipio de 
El Rosal, con terreno unido. con el'que forma una 
sola fmea irregular, en martillos ppr los vientos norte 
y. este en partes,. al nombramiento de «Cruz de 
Hierro»" de 19 extensión total de 2.854 metros cua
drados, de los que la casa ocupa la superficie de 
135 metros cuadrados. Linda: Norte. de don José 
Luis Alvarez Acal; sur, camino vecinal al barrio 
de Caselas; este. don Domingo Alvarez Martinez, 
y oeste, carretera del barrio de las Portas a Loureza 
y terreno del Ayuntamiento de El Rosal. llamado 
«Cruz de Hierro». Sobre parte de dicha fmea. y 
previa demolición de la casa número 53 antes exis
tente, conservando los mismos linderos, se han cons. 
truido tres naves industriales de las siguientes carac
terísticas: Una de planta baja, de 72 metros cua
drados, destinada a calderas; otra de planta baja 
y alta. con 200 metros cuadrados por planta, des
tinada a fábrica de queso, y una tercera nave de 
planta baja y alta, con 180 metros cuadrados por 
planta. destinada al tratamiento y envasado de leche. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy al 
libro 79 de El Rosal, tomo 756. folio 135. con 
el número de fmca 13.307. 

Su avalúo es de 17.850.000 pesetas. 
6. Rústica. Labradío, secano y viña, llamada 

«Violeiro», sita en Vtsodoseídos, parroquia y muni
cipio de El Rosal. de 332 inetros cuadrados. Linda: 
Norte, dofta Regioa Vtlla Diez; sur. don Marcial 
Lorenzo Lorenzo; este, don Marcelino Lorenzo Fer
nández. y oeste. herederos de dofta Benigna Fidalgo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad. 

Su avalúo es de 230.000 pesetas. 
7. Vehículo marca «Ebro». matrícula 

PD-6J05·Z. 
Su avalilo es de 50.000 pesetas. 
8. Vehiculo -marca «Ebro». matrícula 

PO-6299-A. 
Su avalúo es de 40.000 pesetas. 
9. Vehículo marca «Talbob. 150/LS, matrícula 

PO·089O-N. 
Su avalúo es de 15.000 pesetas. 
10. Vehículo marca «Ebro», L/80. matrícula 

PD-858o-V. 
Su avalúo es de '50.000 pesetas. 
11. Vehículo marca «Citroén BX 19 TRD». 

matricula PO-9525-U. 
Su avalúo es de 85.000 pesetas. 
12. Vehículo marca «Renault-R4», matrícula 

PO-3446-A. 
Su avaIúo es de 10.000 pesetas. 
Total: 25.570.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Tuy a 30 de junio de 
1995.-El Secretario.-56.599. 

REQUISITORIAS 

Bqjo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Incu"ir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a cQfitinuaclón se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el dia de fa publicación 
del anuncio en este periódiCO oficial y ante "el Juzgado 
o Tribunai que se selfala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Pollcla Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles él disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 5 de los de 
Burgos. 

~ Por la presente, que se expide. en méritos del' 
procedimiento abreviado número 11/1995. sobre 
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utilización ilegitima de vehículo de motor lUellO. 
cometido en Burgos. en la noche del día 19 al dia 
20 de diciembre de 1994, se cita y llama al imputado 
don Roberto Hemández Hemández, nacido en Bur
gos el dia ~ ·de junio de 1977. hijo de Angel y 
Julia, con documento nacional de identidad número 
71.268.277. domiciliado últimamente en Burgos. 
barriada Bakimet. sin número. para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción. para constituirse en prisión como 
comprendido en el número 1 del artículo 835, en 
relación con el articulo 784-3.° y 4.° de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no 10 verifica. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y . ordeno a los Agentes de la Policia 
Judicial que. tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado, procedan a su 
captura y traslado. con las seguridades convenientes. 
a la prisión correspondiente a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Burgos a 11 de septiembre de 1995 . ...:.EI 
Magistrado-Juez. Juan Miguel Carreras Mara
ña.-54.615-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Miguel Carreras Maraña. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 5 de los de 
Burgos, 

Por la presente, que se expide en méritos de pro
cedimiento abreviad0 número 20/1995, sobre que
brantamiento de condena cometido al no reincor
porarse de un penniso de salida con fecha 11 de 
agosto de 1994, se cita y llama al inculpado. don 
Victor Antonio Doronzo, hijo de Benedetto y Dome
nica. nacido el 18 de junio de 1958 en Bari (Italia), 
de nacionalidad italiana. con domicilio desconocido, 
para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción para constituirse 
en prisión como comprendido en el número l.odel 
articulo 835 en relación con el articulo 784; 3.° 
y 4.°. de la' Ley de Et\iuiciamiento Criminal. bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado 
rebelde. . 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes, . 
a la prisión correspondiente a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Burgos a 12 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Miguel Carreras Mara
ña.-54.611-F. 

Juzgados civiles 

Don Antonio Pastor Sánchez, Juez del Juzgado de 
Instrucción número 1 de Huércal-Overa (Alme
da), 

Por la presente. que se expide en cumplimiento 
a lo acordado en sumario número' 2/1992. sobre 
homicidio. se cita y llama a don Antonio Rubio 
Pérez. con documento nacional de identidad núme
ro 27.497.148, nacido el 10 de mayo. hijo de Ánto
nio y Maria. natural de Serón (Almerta), domiciliado 
últimamente en calles Rufudor, 94, de Albox; Prín
cipe de Asturias, 6, de San Jaime deis Domenys. 

. para que dentro del término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción como comprendido 
dentro del articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y con- el objeto de notificarle conclusión 
sumario y ser ingresado en prisión, bajo apercibi~ 
miento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Ap.tes de la Policia 
Judicial que. tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado. procedan a su 
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captura y traslado, con las Seguridades convenientes. 
a la prisión correspondiente y a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Huércal-Overa a 14 de septiembre de 
1995.-El Juez, Antonio Pastor Sánchez.-El Secre
tario.-54.944-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 

. Palma de Mallorca. 

En el expediente 147/1995. sobre robo. contra 
don Antonio Buongiovanni Bueno. nacido el 21 
de enero de 1950, en Palma de Mallorca, hijo de 
Antonio y de Concepción. el cual fue citado en 
el domicilio de la calle Castilla, número 8, barriada 
La Modelo-3-C, de Alcalá de Guadaira. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el ténnino 
de diez dias comparezca ante' este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. de con
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1 995.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-52.759-F. 

. Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero', Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorea, 

E:n el expediente 178/1994, sobre_hurto, contra 
doña Manuela Sanguino Sánchez. documento nacio
nal de identidad número 33.438.483, nacida el 5 
de junio de 1970,. en Palma de Mallorca, hija de 
Fulgencio y de Rosalta. Ja cual se encuentra en 
paradero desconocido. 

Se llama a dicha acusada a fm de que en el término 
de diez dias comparezca ante este Juzgado, blijo 
apercibimiento de ser declarada rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de' Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
la misma. ' 

Dado en Pahna de Mallorca a 1 de septiembre 
de I 995.-El Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-52.774-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 178/1995. sobre' hurto, contra 
don Fernando Garcla Alves, nacido el 28 de marzo 
de 1965, en Palma ae Mallorca, hijo de José Pedro 
y de Santa, el cual se encuentra en paradero 
desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, de con
formidad con lo dispuesto en el -articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en PaIm. de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1 995.-El Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-52.809-F. 

Sábado 30 septiembre 1995 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Pc~nal número 2 de 
Palma de Mallorca, . 

En el expediente 187/1995, sobre robo o hurto 
de uso velúculos motor. contra don Jean- Pascal 
Delimale, nacido el 6 de enero de 1970, en Palma 
de Mallorca, hijo de Jean y de Ulrike. el cual se 
encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez dias comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ~r declarado rebelde, parándole 
el petjuicio que hubiere lugar en Derecho. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado.en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca 'a 1 de septiembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Se.cretario.-52.739·F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra~ 

do-Juez del Ju7gado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 178/1995, sobre hurto. contra 
doña loaquina Beltrán Barranco. nacida el 6 de 
agosto de 1956. en Palma de Mallorca, hija de Juan 
y de Antonia, la cual se encuentra en paradero 
desconocido. 

Se llama a,dicha acusada a fm de.que en el ténnino 
de diez dias comparezca ante este lU7g8do. bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde. parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. de con
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de E:njuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
la misma; 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-52.791-F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Susiri, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca. 

Hace saber. Que en. el procedimiento número 
320/1994, sobre robo o' hurto de uso velúculos 
motor, seguido contra don Juan Garcla Alorca, naci
do en Palma de Mallorca, el día 26 de abril de 
1972. hijo de Bartolomé y de Margarita, descono
ciéndose demás circunstancias personales. por el 
presente. se llama a don iuan Garcia Alorea. para 
que comparezca ante·C$te Juzgado por término de 
diez días, bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldia, parándole el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho, de conformidad con lo dispuesto en 
el. articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
habiéndose dictado en esta fecha auto de prisión 
provisional contra el llamado don Juan García 
Alorea. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de septiembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Eduardo Calderón 
Susin.-El Secretario.-52.827-F. 

J uZlados civiles 

Don Eduardo Calderón Susin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber. Que en· el procedimiento número 
164/-1995, sobre hurto. falsedad. seguido contra don 
Pierre Bachel. nacido en Paris (Francia). el día 1 
de jwtio de 1967. hijo de Bonix y de Ana, des
conociéndose demáS circunstancias personales. por 
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el presente. se llama a don Pierre Bachel. para que 
comparezca ante, este Juzgado por ténnino de diez 
días, bajo apercibimiento de ser declarado en rebel
día, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
habiéndose dictado en esta fecha auto de prisión 
provisional contra el llamado don Pierre Bache!' 

Dado en Palma de Mallorca 'a 5 de septiembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Eduardo Calderón 
Susin.-EI Secretario.-52.835~F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo' Calderón Susin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber. Que en el procedimiento número 
219/1995. sobre lesiones. resistencia. seguido contra 
doña Maria Ros Mundo, nacida en Pierrelate-Drome 
(Francia), el día 24 de noviembre de 1971. hija 
de José Y de Antonia, con documento nacional de 
identidad número 29.066.537, desconociéndose 
demás circunstancias personales, por el presente. 
se llama a doña Maria Ros Mundo. para que- com· 
parezca ante este Juzgado por término de diez días, 
bajo apercibimiento de ser declarada en rebeldia, 
parándole el perjuicio a que hubiere lupr en Dere
cho. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
835 de la Ley de Ertiuiciamiento Criminal. habién
dose dictado en esta fecha auto de prisión provi~ 
sional contra la llamada doda Maria Ros Mundo . 

Dado en Palma de Mallorca. a 8 de septiembre 
de 1,995.-EI Magistrado-Juez. Eduardo Calderón 
Susin.-El Secretario.-53.973~F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Maglstra
do-Juez dél Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 24/1995, sobre robo. contra don 
Manuel Balduino Pérez Martinez. con documento 
nacional de identidad número 2.026.083, nacido 
en Bercianos de Vidriales (Zamora) el 27 de marzo 
de 196.3. hijo de Hipólito y de Demetria. el cual 
se encuentra en paradero desconocido. 

Se'llama a dicho acusado a fm' de que en el término 
de diez' días comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, pará..nGole 
el perjuicio que hubiere luaar en Derecho. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma -de Mallorca a 13 de septiembre 
de 1995.-El M88istrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-54.923·F. 

Jozlados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca. 

En el expediente 64/1995. sobre robo. contra don 
Jesús YUanes Melchor. con documento nacional de 
identidad número 41.735.615, nacido en Tarrasa 
(Barcelona). hijo de Jesús- y de Maria, y con último 
domicilio conocido en la calle Bellavista, número 
8. de Es Castell (Menorca), el cual se encuentra 
en paradero desconocido. 

Se_llama a dicho acusado a fin de que en el término 
de diez dias comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, de con~ 
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
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la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Diligencia policial número 57 de la Comisaria 
de Policia de Mahón de fecha 14 de enero de 1994. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de septiembre 
de 1995.-EI Magistrad~Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-54.924·F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca. 

En el expediente 15/1995. sobre robo o hurto 
de uso vehiculos de motor, contra don Dirk Jeuring, 
con pasaporte número 396.924, nacido en Marburg 
(Alemania) él 1 de noviembre de 1965. hijo de 
W1lfried y de Dortbe, el cual se t;ncuentra en para
dero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez diaS comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.. partmdole 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. -de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de ' 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiendose dic
tado en esta-fecha auto de prisión. provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de septiembre 
de 1995.~E1 Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintanl 
Carretero.-El Secretario.-54.932-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca. 

En el expediente 165/1995 sobre estafa. contra 
doña M. Luisa Carmen Fernández Femández, con 
documento nacional de identidad número 
35.243.4l1, nacida en Pontevedra el 9 de julio de 
1952, hija de Luis y de Maria Luisa. vecina de 
Madrid, con domicilio en calle Somosaguas. chalé, 
número 27, la cual se encuentra en paradero 
desconocido. 

Se llama a dicha acusada a fm de que en el término 
de diez dias comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde. parándole 
el ,perjuicio que hubiere lugar en Derecho. de con
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Eqjuiciamiento Criminal. habi6ndose dic· 
tadO en esta fecha auto de prisión provisional contra 
la misma. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de septiembre 
de 1995.~E1 Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-54.939-F. 

Sábado 30 septiembre 1995 

J uzgados civn~s 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistm
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 152/1995, sobre robo, contra 
don Juan Mancera Parras, con documento nacional 
de identidad 9.170.133, nacido el 19 de diciembre 
de 1961 en Villafranca de los Barros (Badajoz), 
hijo de Manuel y de Cannen, el cual se encuentra 
en paradero desconocido. ' 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el peljuicio que hubiere lugar en Derecho, de con
formidad con 10 dispuesto en el articulo 835 de 
la -Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de MalIb~ a 15 de septiembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-54.598-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma ,de Mallorca. 

En el expediente 283/1994, sobre robo. contra 
don Juan José Ortiz Martinez, nacido elide agosto 
de 1972 --en Palma de Mallorca y con documento 
nacional de identidad número 43.058.565. hijo de 
Juan y de Marta Luisa, el cual se encuentra en 
paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el ténnino 
de diez dias comparezca ante este Juzgado, bl\iO 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parAndole 
el petjuicio que hubiere lugar en Derecho'- de con
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión proVÍSional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de septiembre 
de 1995.~El Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-54.606-F. 

Jugados civiles 

Nombre yapeDidos: J_ Suárez Escobar. Hijo 
de Carlos y Marta Isabel Documento' nacional de 
identidad número 31.207.735. Natural de C8diz. 
Fecha- de nacimiento: 3 de noviembre de 1956. 
Domiciliado últimamente en Cádiz. avenida de 
Lebón, número s-;-- 5.° A. y en Oranádina de Abona 
(Tenerife). calle Suárez Guerra, número 43, bI\jo, 
acusado por' un delito contra la salud pública, en 
causa ,PA 206/1995, comparecera. dentro del tér-

17449 

mino de diez dias, ante el Juzgado de Instrucción 
de Puerto Real (CAdiz), con el fm de constituirse. 
en prisión y responder de los cargos que le resulten, 
apercibiéndole de que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio a que hubiera 
lugar. 

Dado en Puerto Real a 8 de septiembre 
de 1995.-EI Secretario.-Visto bueno: El 
Juez.-54.353-F. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Don Guillermo E. Arias 800, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de 
Esplugues de Llobregat, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia. se ha acordado dejar sin 
valor y efecto la requisitoria cursada en fecha 6 
de junio de 1995, contra la persona cuyos datos 
de identificación al pie se indican: 

Número de referencia: Procedimiento. 
Nombre y apellidos: José Maria Sáenz Atiza. 
DN1/pasaporte: 46.578.478. 
Naturaleza: Barcelona. ' 
Fecha de nacimiento: 19 de enero de 1970. 
Hijo de José y de Manuela. 
Ultimo domicilio conocido: Calle San Clemente. 

número 10. en Barcelona. 

Dado en Esplugues de Llobregat a 7 de septiembre 
de 1995.-El Juez, Guillenno""R. Arias Boo.-EI 
Secretarib.-52.836-F. 

Juzgados cMles 

Por la presente, que se expide en méritos del 
procedimiento abreviado '24/1994, seguido en este 
Juzgado sobre robo, se deja sin efecto la requisitoria 
expedida con fecha 28 de junio de 1995, interesando 
la busca y captura de doña Ana Maria Moreno 
Es~. por haber sido habida. 

Dado en Figueres a 6 de septiembre de 1995.-El 
Juez.~E1 Secretario.~53.976·F. 

J uzaados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos del 
procedimiento abreviado 201/1994, SCÍUido en este 
Juzgado sobre robo. se deja &in efecto la requisitoria 
expedida con fecha 5 de julio de 1995, interesando 
la busca y captura del don Mohamed Cus Coa. 
por haber sido habido. 

Dado en Figueres a 13 de septiembre de 1995.-EI 
Juez de Instrucción.-El Secretario.-54.349-F. 


